
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

ACTA N 30 /25-26 DEL 27-5-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

1.  

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE FEMENINO 

DÍA 24-5-26 

INSTALACIÓN R. CANOE N. C. 

EQUIPOS R. CANOE N.C. - CIUDAD DE RIVAS  

SANCIONADOS JUGADORA: Dª Alba Luján García  

CLUB R. CANOE N. C. 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 0:56 del primer periodo la jugadora número 7 del equipo 

local REAL.CANOE N.C, Dª Alba Luján García con número de 

licencia 51228815H se le muestra tarjeta roja con sustitución 

disciplinario por lanzar la pierna a un defensor contrario sin llegar a 

impactar.  

Al finalizar el partido pide disculpas. 

INFRACCIÓN INFRACCIÓN GRAVE POR INTENTO DE AGRESIÓN.  

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.2.a) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN.  

SANCIÓN SIN SANCIÓN 

NOTA 

OBSERVACIONES 

SE ADOPTA ESTA DECISIÓN TRAS EL INFORME 

EXCULPATORIO REMITIDO A ESTE COMITÉ POR EL EQUIPO 

ARBITRAL.  
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dictamen. 
 

2.  

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE FEMENINO 

DÍA 24-5-26 

INSTALACIÓN COLEGOIO BRAINS ALCOBENDAS  

EQUIPOS COLEGIO BRAINS - CIUDAD DE ALCORCON  

SANCIONADOS COLEGIO BRAINS 

CLUB COLEGIO BRINS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

El wifi de la instalación no funciona, por lo que se conecta a un 

dispositivo externo y por lo tanto no se puede imprimir el acta 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE 

DISPONIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES. 

TIPIFICACIÓN 
NORMA 7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026. 

ARTÍCULO 18.II.a) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN AMONESTACIÓN. EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO. 20.3.a) 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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dictamen. 
 

3.  

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL FEMENINO 

DÍA 23-5-26 

INSTALACIÓN CENTRO M86 

EQUIPOS CONCEPCION CL - BOADILLA 

SANCIONADOS CLUB 

CLUB CONCEPCION CL  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

El equipo local Concepción Ciudad Lineal se presenta al encuentro 

con seis jugadoras de campo y una portera 

INFRACCIÓN INFRACCIÓN GRAVE POR INCOMPARECENCIA. 

TIPIFICACIÓN Artículo 17.4.c) Reglamento Disciplinario FMN. 

SANCIÓN 

Apartado 10.5.a de la Normativa de Waterpolo FMN 2025-2026: 

• Pérdida del encuentro por el resultado de 10-0. 

• Deducción de tres (3) puntos en la clasificación. 

• Abono total de los gastos del equipo arbitral. 

• Sanción económica de 300 €, de conformidad con lo 

establecido en el apartado “RÉGIMEN DE 

SANCIONES/WATERPOLO” de los DERECHOS 

FEDERATIVOS 2025/2026 (IV). Segunda Infracción por 

incomparecencia. 

NOTA 

OBSERVACIONES 

El equipo sancionado no presenta un mínimo de 8 jugadoras de 

campo, como dispone la Norma “Mínimo de jugadoras” (pág 37) de 

la Normativa de Waterpolo FMN 2025-2026.  
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4.  

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE FEMNINO 

DÍA 24-5-26 

INSTALACIÓN COELGIO VILLALKOR 

EQUIPOS CUATRO CAMINOS - BOADILLA 

SANCIONADOS CLUB 

CLUB CUATRO CAMINOS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

El partido se ha desarrollado sin crono de posesión ya que no está 

configurado para llegar a los 28 segundos reglamentarios, llega a 18 

segundos teniendo que hacer los otros 10 manuales y pudiendo así, 

inducir a error. Se llevó de forma manual bajo previo aviso a ambos 

equipos. 

 

El partido se ha desarrollado sin crono general ya que va 

estrictamente ligado al de posesión, siendo imposible su uso. Se llevó 

a cabo de forma manual bajo previo aviso a ambos equipos. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE 

DISPONIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES. 

TIPIFICACIÓN 
NORMA 7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026. 

ARTÍCULO 18.II.a) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN AMONESTACIÓN. EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO. 20.3.a) 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 


